
El proyecto de ley 24015, mal llamado de ¨fortalecimiento de la
salud pública¨ desde su título es engañoso y se vende,
falsamente, como una propuesta para subsanar la crisis de las
listas de espera que actualmente afectan a más de un millón de
costarricenses, pero que realmente no profundiza en los
problemas medulares que llevaron a esta situación, ni brinda
propuestas concretas, viables y expeditas para solventar estos
problemas. Además es un proyecto que golpearía aún más las
condiciones laborales de los profesionales de la salud. 

Este proyecto simplifica una situación compleja y multicausal, a
una serie de disposiciones que carecen de sustento técnico, pues
adjudica la responsabilidad del problema a un déficit en la
formación de nuevos especialistas. Con ello se responsabiliza a
las personas trabajadoras y desvía descaradamente la atención
de los verdaderos responsables de esta crisis: la Junta Directiva
de la CCSS, que aunque se encuentra facultada con autonomía
plena y de rango constitucional para decidir y actuar sobre esta
situación, ha preferido a través de su inacción, permitir que la
problemática se agrave, y así, se posicionan falsos salvadores de
la CCSS, como la diputada María Marta Carballo Arce, quien
mediante un sin número de falacias, usa este proyecto como
estrategia propagandística preelectoral.

PROYECTO N° 24015: PROPUESTA
INCONSTITUCIONAL Y HERRAMIENTA
PROPAGANDÍSTICA PARA DEBILITAR LA
AUTONOMÍA DE LA CCSS.



Exponemos tres puntos abordados en este proyecto que nos hace
oponernos rotundamente a su aprobación: 

1. Ataque a la autonomía de la CCSS y de las universidades:

El proyecto de ley N°24.015 crea un ente técnico aparentemente
imparcial, público o privado, cuya conformación o integración se
desconoce, que tendrá potestades vinculantes para dictarle a la
CCSS y a las universidades qué hacer. Por ejemplo; exigirle un
número de especialistas determinado que deberá formar la CCSS
y cada una de las universidades con las que se tenga convenio y si
no se cumple con lo dispuesto, tanto la CCSS como las
universidades están en riesgo de ser sancionadas o que se les
cancele la posibilidad de seguir impartiendo posgrados. Cabe
recordarle a la diputa Carballo y a quienes apoyan este proyecto,
que la formación de médicos parte de tener un número suficiente
de profesores especializados, que existan salas de operaciones
asistidas por suficiente personal, infraestructura que se ajuste a
una población creciente y con una mayor esperanza de vida,
acotando además que el profesorado adscrito a la Universidad de
Costa Rica, no recibe ninguna remuneración económica. 
La creación de un ente técnico externo con potestades vinculantes
para dirigir decisiones estratégicas de la CCSS constituye una
posible vulneración del artículo 73 de la Constitución Política, al
interferir con la autonomía de gobierno.
El espíritu de los fundadores de la CCSS era evitar que la
gobernanza de esta institución, estuviera subordinada a las
intenciones de los políticos de turno, situación que peligrosamente
se podría agravar si se aprueba esta propuesta, puesto que se
involucra en el proceso de toma de decisiones al Ministerio de
Salud, un ente que responde directamente al Poder Ejecutivo.



También se incorpora a la Cámara Costarricense de la Salud
durante el proceso de selección y formación de nuevos
especialistas, lo cual contradice el aparente espíritu de este
proyecto de fortalecer la salud pública. Difícilmente una cámara
que se beneficia de la venta de servicios velará por el bienestar de
la población. Lo anterior sugiere que esta Cámara impulsará una
agenda que vele por sus intereses empresariales, lo cual puede
complicar las posibilidades de las universidades de cumplir con la
cuota de plazas que se les exija y es factible que precarice las
condiciones de los profesionales.

2. ¿Atención oportuna, equitativa y eficiente? 

Este proyecto de ley deja en evidencia que las diputaciones
proponentes desconocen la complejidad de nuestro sistema de
salud. El sistema sanitario realmente se fortalece con un primer
nivel de atención robusto y eficiente que disponga de más plazas
para personal de apoyo técnico y de otros profesionales de la salud
como enfermería, microbiología, odontología, nutrición y farmacia.
Además, un sistema de salud y políticas públicas que mejoren la
infraestructura, optimicen el uso de salas de operaciones, dejen de
entrabar la construcción de nuevos hospitales y EBAIS, ofrezcan
incentivos a especialistas que se ubiquen en las zonas costeras o
de menor acceso vial, limiten los procesos administrativos en la
obtención de insumos y garanticen el acceso a equipos e insumos
que permitan tomar mejores y más rápidas decisiones, por
ejemplo, mediante más resonadores y tomografías, así como el
acceso expedito y oportuno a medicamentos no contemplados en
la lista oficial de medicamentos.



El proyecto no incorpora estudios actuariales, análisis de
impacto, ni evaluaciones de costo-efectividad que permitan
prever si las medidas planteadas reducirán efectivamente las
listas de espera o mejorarán el acceso oportuno a los servicios de
salud.

Es importante mencionar que el proyecto ofrece beneficios
migratorios a médicos no nacionales con formación especializada
en el extranjero, y les permite una incorporación inmediata de
dicha especialidad al Colegio de Médicos si reúnen las
condiciones que exige este proyecto. Además estos especialistas
podrán laborar durante los primeros cuatro años en la CCSS
mediante una residencia temporal y posteriormente podrán
laborar en el sector privado y acceder a residencia permanente.

Con esta disposición queda claro que existe una inequidad en el
trato al médico graduado en el sistema de estudios de posgrado
de universidades nacionales, puesto que nuestros profesionales
tienen que cumplir siete años de servicio social para poder
incorporar su especialidad al Colegio de Médicos, lo cual se
reduce a 4 años si se opta por una subespecialidad. Recordar que
durante estos 7 o 4 años de especialidad o subespecialidad,
respectivamente, al no estar incorporada la especialidad o
subespecialidad en el Colegio de Médicos, el profesional está
inhabilitado de ejercer su especialidad fuera de las clínicas y
hospitales públicos que se le manden, lo cual atenta contra el
derecho de los médicos especialistas de ejercer plenamente su
titulo académico en el lugar que desee, público o privado. 



3. Declaratoria de inopia o permiso para habilitar médicos sin
competencias demostradas.

En un momento donde existe una Junta Directiva absolutamente
incompetente, marcada por casos de corrupción y que ha decidido
no ¨comerse la bronca¨ con el tema de las listas de espera, decidir
entregar la potestad de la declaratoria de inopia al Ministerio de
Salud (MINSA) y que esté faculte la apertura ilimitada de médicos
especialistas con formación en el extranjero, evidencia claramente
el riesgo que conlleva este nefasto proyecto, puesto que una vez
que se dé la declaratoria de inopia por el MINSA, se habilita a
trabajar, sin condicionantes o evaluaciones, a los médicos de
centros universitarios ubicados en países miembros de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE).

En un inicio, esos médicos estarán facultados para trabajar sólo en
la CCSS, no en el sector privado, lo cual resulta particularmente
preocupante, pues sin conocerse la rigurosidad de su formación y
sus competencias se expone a las personas que reciban atención
en la CCSS.

En este apartado tampoco se detalla el proceso de declaratoria de
inopia, por lo que preocupa que se realice una declaratoria sin
sustento técnico, como una forma de complacer intereses de
élites empresariales y se manipule a la población vendiéndole la
idea que es la solución a las listas de espera.



Finalmente, es importante destacar que la principal defensora de
este nefasto proyecto de ley, es la misma diputada que propuso
otro proyecto para quitarle la autonomía constitucionalmente
conferida a la CCSS ¿Casualidad? Definitivamente ¡NO! Todo es
parte de una estrategia sistemática de despedazar nuestra CCSS
y el sistema de salud.
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